
d) Resumen de los aspectos ambientales más relevantes.

— Se producen emisiones a la atmósfera procedentes de la combustión de la biomasa,
orujo de aceituna.

— Se consideran los secaderos como fuentes generadoras de ruido más significativas de la
instalación. 

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este
anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGECA dictará resolu-
ción en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2011 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de gestor de
valorización de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
almacenamiento de plásticos, maderas, cartón, papel, vidrio y pilas, cuyo
titular es MOVILEXRAEE, SLU, en el término municipal de Lobón. (2011082241)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del gestor de valorización
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y almacenamiento de plásticos,
maderas, cartón, papel, vidrio y pilas, cuyo titular es Movilidad de Extremadura Reciclaje de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos, SLU (Movilexraee, SLU), en el término municipal de Lobón
(Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Paseo de Roma,
s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la autorización
ambiental unificada (AAU) es la DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento de la actividad desde el
punto de vista ambiental. Conforme a los puntos 2.a. y 2.c. de la disposición transitoria
segunda de la Ley 5/2010, las instalaciones autorizadas a la entrada en vigor de la misma
deberán solicitar la autorización ambiental unificada cuando vayan a llevar a cabo una modi-
ficación sustancial con arreglo a lo previsto en el artículo 59 de la Ley 5/2010 o cuando
tengan que renovar cualquiera de las autorizaciones ambientales sectoriales autonómicas a
las que se refiere el artículo 54 de la Ley 5/2010.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
incluida en las categorías 9.1. y 9.3 de su Anexo VI, relativas a “Instalaciones para valori-
zación de residuos no incluidas en el Anexo V e instalaciones de gestión de residuos
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción”; y en las mismas categorías del anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo; por
lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: La actividad consiste en la gestión mediante reciclado y valorización de apara-
tos eléctricos y electrónicos, también se desarrollará la actividad de gestor mediante el
adecuado almacenamiento, con carácter previo a su envío a gestor final, de plásticos,
madera, cartón, papel, vidrio y pilas. 

El proceso de descontaminación y reciclaje se realizará en dos líneas de producción y
manipulación: 1.ª línea de gran aparato eléctrico y 2.ª línea de resto de RAEE.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones de forma adecuada, para ello contará
con pavimento impermeable y zonas cubiertas, dotadas de sistema de recogida de derra-
mes y separadores de hidrocarburos. 

— Ubicación: La instalación se ubica en el Polígono Industrial de Lobón, en c/ Navalvillar de
Pela C/V Zafra, en una parcela de aproximadamente 2.500 m2, de los que unos 1.004 m2

serán superficie construida.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de 528 m2, en la que se realizará la valorización de los RAEE.

• Nave de 476 m2, para la recepción de los RAEE.

• Aseos: 7 m2.
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• Zona de almacenamiento exterior, de material descontaminado.

Para el desarrollo de la actividad, se dispondrá de la siguiente maquinaria:

• Báscula de 24 tn.

• Báscula móvil de 3 tn.

• Máquina de descontaminación de grandes aparatos eléctricos y electrónicos.

• Cadena de desmontaje.

• Instalación de aire comprimido; instalación eléctrica.

• Contenedores metálicos cerrados para almacenamiento en el exterior.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, durante el plazo indicado en el párrafo
primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un sistema de registro único y regla las funciones administrativas
del mismo ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recibidas las alegaciones de los interesados y el
informe del Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme a
los artículos 57 de la Ley 5/2010 y 26 del Decreto 81/2011, se dará trámite de audiencia a
los interesados. La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente dictará resolución en
el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD Reso-
lución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 13555/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2011082144)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del requerimiento del Jefe de Servicio de
Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, emitido con fecha 10 de mayo de 2011, recaída en expediente con n.º 13555/P, cuyo
tenor literal se transcribe como Anexo a D. José Luis Berrio Guerrero, con DNI n.º
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